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MECANISMOS DE PARTICIPACION CIUDADANA DE LA MUNICIPALIDAD DE YATAITY DEL GUAIRA.

La Municipalidad de Yataity del Guaira cuenta con el portal de Acceso a la Información Pública disponible y a través de la secretaria general, para dar respuestas a las solicitudes de la ciudadanía que ingresan tanto al Portal o por medio del formulario en formato papel, en el marco de la LEY N O 5282/2014, "DE LIBRE ACCESO CIUDADANO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y TRASPARENCIA
GUBERNAMENTAL" y su DECRETO Reglamentario N O 4064/215, como así también la LEY N O 5189 "QUE ESTABLECE LA OBLIGATORIEDAD DE LA PREVISIÓN DE INFORMACIONES EN EL USO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS SOBRE REMUNERACIONES OTRAS RETRIBUCIONES ASIGNADAS AL SERVIDOR PÚBLICO DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY".[image: ]
Que, en el marco de la LEY NO 3966 "ORGÁNICA MUNICIPAL", la Municipalidad de Yataity del Guaira promueve la participación ciudadana en la gestión municipal a través de las reuniones que realiza el Sr. Intendente con las Comisiones Vecinales, las audiencias que realiza de forma periódica en su despacho.-
Así también la ciudadanía puede acceder al portal web https://municipalidadyataitydelguaira.gov.py/ para acceder a toda la información municipal y lo establecido en cuanto a TRANSPARENCIA MUNICIPAL en la Ley NO 5282 "DEL LIBRE ACCESO CIUDADANO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL" y la Ley NO 5189 "QUE ESTABLECE LA OBLIGATORIEDAD DE LA PROVISIÓN DE INFORMACIONES EN EL USO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS SOBRE REMUNERACIONES Y OTRAS RETRIBUCIONES ASIGNADAS AL SERVIDOR PÚBLICO DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY".[image: ]
                                                                             Yataity del Guaira, 05 de enero de 2.026.-
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